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Guayaquil, 22 de Junio dal 2011 

Señora Ing. Com. 
SHIRLEY PIEDAD PINARGOTE FIGUEROA 
Ciudad. 

/ 

De mis consideraciones: | DÍ LE 7 A S 

Llevo a su conocimiento, que en sesión de junta general extraordinaria de accionistas 
de la compañía SECTINSA S.A., celebrada el día de hoy, se resolvió por unanimidad, 
reelegírla a Ud. GERENTE GENERAL. de la compañía, por el periodo de cinco años. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran determinados en la escritura publica de 
constitución de la compañía, otorgada ante el notario primero Dr. Carlos Quiñónez 
Velásquez, el día 7 de Abril de 1995, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, 

el día 2 de Mayo del mismo año. 

La compañía se reactivó, convirtió su capital social a dólares americanos, aumentó su 
capital y reformo los estatutos, mediante escritura pública otorgada ante el notario 
Séptimo Ab. Eduardo Falquez Ayala, ei día 27 de Marzo dei 2006, inscrito en el 
Registro Mercantil, el dia 17 de Mayo de: mismo año. 

A Ud. Le corresponde por si sola, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

Ud se servirá expresar la aceptación a su designación en la nota puesta al pie de este 
oficio. 

  

Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo para el que he sido designada y juro seguir desempeñándolo fiel y 
legalmente. 

Guayaquil, 22. de du de 2011 

Eta nl Preg FP 
SORLENSÍEDAD el ARGOTE FIGUEROA 
C.C 00905949848 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Sauces !l Mz.114 Villa 7 
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NUMERO DE REPERTORIO: 36.404 
FECHA DE REPERTORIO: 23/jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 14:43 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitres de Junio del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SECTINSA S.A., a favor de SHIRLEY PIEDAD PINARGOTE 
FIGUEROA, a foja 56.289, Registro Mercantil número 11.225. 

ORDEN: 36404 

IMAN 
20€ x% 
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AB. ZONA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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